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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

        REF: CUST. 2021-00892 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 213 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Ajustar la petición primera, en acápite separado, 

pues la misma no corresponde a una pretensión propia de esta 

clase de asuntos. 

 

2.- Excluir la petición tercera, en la medida que no 

resulta compatible con la naturaleza de la acción iniciada, esto 

eso, la custodia y el cuidado personal de la menor de edad.   

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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